
Condenamos el uso desproporcionado de la fuerza policial y militar.
Exigimos el cese inmediato de violencia y el respeto de los Derechos Humanos.
Exigimos investigación y sanción de los responsables del asesinato, así como la
reparación a los familiares.

En el marco del paro nacional, con mucho dolor e indignación, denunciamos la muerte de  
Byron Guatatoca, un hermano Kichwa de la Amazonía ecuatoriana asesinado a manos de
la fuerza pública durante la represión en la provincia de Pastaza.

Este grave hecho viola el derecho a la vida consagrado en la Convención Americana de
Derechos Humanos (CADH), en su artículo 4, derecho que, de acuerdo con el artículo
27.2 del mismo instrumento, forma parte del núcleo inderogable de una persona. El Estado
ecuatoriano ha incurrido en responsabilidad internacional al violar este derecho, a través
del uso excesivo de la fuerza pública.

Frente a la alarmante situación de vulneración sistemática de los derechos humanos
generada por el gobierno ecuatoriano:

Y, hacemos un llamado los Organismos Internacionales de Derechos Humanos a
pronunciarse y conformar una comisión que investigue de manera urgente los casos de
violaciones de derechos ocurridos en el marco del Paro Nacional en Ecuador.

Es urgente tomar acción, nuestros derechos, vidas y territorios están gravemente
amenazados. 

Quito, 21 de junio de 2022 

COICA FRENTE AL ASESINATO DE UN HERMANO
INDÍGENA AMAZÓNICO EN EL CONTEXTO DEL

PARO NACIONAL EN ECUADOR

“La lucha y la resistencia, es la expresión de un pueblo
que exige justicia” 

 


